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Pago adelantado,

Parte Oficial
PRESIDEEIAlftíONSaaH mimos
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.1 Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 12.)

Gofiierno Civil
El Sr. Vicepresidente de la Co

misión provincial, con fecha 26 del 
actual, me dice lo que sigue:

«Examinado el expediente gene
ral de elecciones y el de reclamacio
nes presentadas contra la elección 
verificada el dia 9 de noviembre úl
timo en el distrito de Zazuar y ca
pacidad de los Concejales electos 
D. José Alcubilla Duque y D. Pedro 
Sauz Aguilera: Resultando que don 
Juan Antonio Martínez Duero, veci
no y elector de dicha villa de Za
zuar, en su instancia manifiesta: que 
que fue proclamado Concejal electo 
en el escrutinio celebrado el dia 13 
de noviembre, en cuyo acto protestó 
la elección verificada el dia 9 por 
haber sido descubierto el secreto de 
la votación ante la Mesa por D. Per
fecto Sanz, Secretario del Ayunta
miento y de la Junta del Censo, no 
obstante haber protestado el expo
nente y el Interventor D. Gabriel 
Arandilla de qne varios electores 
rehicieron las papeletas en la mesa 
de la Presidencia cambiando los 
nombres, tomando notas dicho Se
cretario de quién quitaban y á quien 
ponían para poder influir después 
en el resultado de la elección, fal
tando con ello á lo dispuesto en el 
número 9 del artículo 65 de la ley 
Electoral: Resultando que la instan

cia de que queda hecha mención la 
suscriben D. Celestino Tudela y 11 
electores más, manifestando que 
como Interventores que fueron en 
la Mesa electoral el dia de la vota
ción, afirman que cuanto dice don 
Juan Antonio Martínez es cierto en 
todas sus partes, pues el repetido 
Secretario cometió los atusos men
cionados á fin de descubrir el resul
tado de la elección: Resultando que 
el elector D. Constantino López 
Bueno también reclama contra la 
elección verificada porque las Auto
ridades cometieron coacciones con 
los electores, y en el escrito que pre
sentan manifiestan D. Eustaquio Sanz 
y D. Alejandro Arandilla que efec
tivamente ejercieron coacción con 
ellos el Juez municipal y el Alcalde, 
interesándoles votasen determinada 
candidatura, amenazándoles caso de 
que no lo hiciesen con embargos, 
sacar al suegro del Asilo del Alcu
billa, etc., etc.: Resultando que el 
elector D. Teodosio Sanz, reclama 
asi bien contra la capacidad de los 
Concejales electos D. José Alcubilla 
Duque y D. Pedro Sanz Aguilera, 
al primero por ser deudor al muni
cipio como segundo contribuyente, 
por no haber satisfecho el impuesto 
del ramo de carne de cerda como 
rematante que fué el año 1901 y al 
segundo por ser también deudor de 
200 pesetas por consumos de ocho 
años, hallándose ambos apremiados, 
por lo que están incapacitados para 
ser Concejales, conforme al art. 43 
de la ley Municipal vigente, que si 
bien por medio de una certificación 
que se presenta, fecha 15 de noviem
bre, se quería hacer ver que D. José 
Alcubilla tiene satisfecho el importe 
objeto de la protesta, no es exacto, 
como lo justifica con los testigos don 
Zacarías Tudela y otros cuatro que 
también suscribían á continuación 
la instancia, afirmando que el dia 13 
de repetido mes de noviembre oye
ron decir á José Alcubilla López 
que si bien era cierto debía el re
mate de la carne de cerda de 1901, 
creían le había cubierto con lo que 

se cobró por calamidades cuando fué 
Alcalde «Camastra*, puesto que asi 
se lo prometieron entonces: Resul
tando que dada audiencia á los Con
cejales electos D. Félix Alcubilla 
Sanz y D. Eusebio Sanz Martínez, 
en su defensa exponen: que no es 
cierto cuanto se dice respecto á que 
se cometieran abusos por el Secre
tario descubriendo el secreto de la 
votación, pues había dos mesas late
rales separadas por completo de la 
que ocupaba la Presidencia, para si 
algún elector manifestaba escribir 
algo, así como tampoco se ejercieron 
coacciones por las autoridades con 
ningún elector, observándose en to
dos los actos realizados perfecta le
galidad; asegurando los otros dos 
electos D. José Alcubilla y D. Pedro 
Sanz, no ser deudores al Ayunta
miento por concepto alguno, según lo 
justifican, con las certificaciones que 
al efecto acompañan, y que aun sien
do cierto, que no lo es, el descubieto 
de D. Pedro Sanz, no se halla inca
pacitado para ejercer el cargo de Con
cejal, pues si bien el número 5 del 
artículo 43 de la ley Municipal, 
habla de los deudores como segun
dos contribuyentes á que se haya 
seguido procedimiento, no se en
cuentra en este caso, toda vez que la 
deuda que infundadamente se im
puta al exponente es de las compren
didas en primeros contribuyentes, 
según el artículo 2.° de la ley de pro
cedimiento: Resultando que en cer
tificación expedida por el Presiden
te y adjuntos de la Mesa electoral 
que funcionó el dia 9 de noviembre 
último, se hace constar que se colo- 
coron dos mesas laterales á la Presi
dencia, en donde los electores po
dían con entera independencia adi
cionar con algún nombre sus candi
daturas ó hacerlas nuevas, no siendo 
cierto que el Secretario D. Perfecto 
Sanz cometiera abuso alguno para 
descubrir la votación, pues á peti
ción de la Mesa se le intimó para 
que viese si las listas de votantes eran 
llevadas con arreglo á la ley: Resul
tando que en certificación expedida 

por el Depositario del Ayuntamien
to, con fecha 19 de noviembre últi
mo, se hace constar que en 5 de ex
presado mes ingresó D. José Alcu
billa 751 pesetas por el total importe 
del remate de carne de cerda, que
dando al corriente de dicho pago: 
Considerando que en lo referente á 
la elección, los reclamantes no justi
fican en modo alguno ninguno de 
sus asertos que presenta de que va
rios electores, en los cuales se en
cuentran algunos interventores de la 
Mesa electoral, carecen de valor pro
batorio, toda vez que según la Real 
orden de 26 de abril de 1888, no 
se pueden admitir pruebas testifi
cales para impugnar la validez de 
una elección: Considerando que el 
Concejal D. José Alcubilla justifica 
por medio de certificación en debida 
forma, que se encuentra al co
rriente con el Ayuntamiento del 
total del importe por el remate 
de carnes de cerda, correspondiente 
á los años 1900 y 1901 en que lo 
tuvo á su cargo, de donde se deduce 
que no está incapacitado para des
empeñar dicho cargo: Consideran
do así bien que no se justifica en el 
expediente que D. Pedro Sanz esté 
apremiado como deudor á los fondos 
municipales, por lo que no es razón 
suficiente para incapacitarle la ma
nifestación de los reclamantes; la 
Comisión ha acordado, con el voto en 
contra del Sr. Diez-Montero, desesti
mar las reclamaciones presentadas, 
y, en su consecuencia, declarar váli
das las elecciones celebradas el dia 
9 de noviembre último en Zazuar, y 
con capacidad legal para el desem
peño del cargo de Concejal de dicho 
Ayuntamiento á D. José Alcubilla y 
D. Pedro Saez*.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decreto 
de 24 de marzo de 1891.

Burgos 27 de diciembre de 1913.
EL GOBERNADOR,

Andrés Garrido.



Circulares.
Debidamente autorizado por el 

Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción, en el dia de hoy me ausento de 
esta provincia, quedando encargado 
interinamente del mando de la mis
ma, el Secretario de este Gobierno 
D. Manuel Suárez.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento.

Burgos 11 de enero de 1914.
EL GOBERNADOR,

Andrés G-arrido.

Cumpliendo lo ordenado por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, en el dia de hoy me he encar
gado interinamente del mando de 
esta provincia.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Burgos 11 de enero de 1914.
El Gobernador interino,

Manuel Suárez.

Comisión Provincial

2. a Las especies que el contra
tista entregue han de ser de buena 
calidad, tenido derecho la Direc
ción á devolver las que no reunan 
estas condiciones. El pimiento será 
de primera, sin aceite, y la sal lim
pia y que no haya servido para sala
zones.

3. a El tocino será del país y sin 
hueso, deberá estar salado al me
nos con un mes de antelación al del 
de la entrega y cuando más con tres 
meses.

4. a Los garbanzos serán de bue
na cochura, sin necesidad de remo
jarlos, de tamaño regular, exentos 
de sal de sosa ó de cualquier ele
mento químico destinado á ablan
darlos.

5. a Las alubias serán de buena 
cochura, sin echarlas á remojar, de 
tamaño regular, exentas de sal de 
sosa ó cualquier elemento quimico 
destinado á ablandarlas.

6. a El chocolate será puro, de 
buen cacao, con azúcar terciada 
buena y canela fina, sin mezcla de 
otras sustancias.

7. a El arroz será valenciano y 
de buena calidad.

8. a El aceite será de la mejor 
calidad y que no tenga mal gusto.

9. a La carne será de vaca y de 
la mejor calidad que se expenda en 
el mercado público, con poco gordo, 
según es costumbre en la plaza, y 
con una cuarta parte de hueso, co
mo máximo, de la cantidad que se 
entregue; las patatas secas y del 
tamaño de un huevo arriba, y el 
bacalao de buena calidad.

10. El azúcar será blanco y de 
buena calidad.

11. Los huevos y limones ha
brán de ser de tamaño regular.

12. La leche será pura y sin 
mezcla de ninguna clase.

13. Los dias de vigilia entre
gará el contratista la cantidad de 
bacalao que le sea reclamada.

14. Todos los demás artículos 
de los que no se haya hecho espe
cial mención, respecto á la proce
dencia, habrán de ser de produc
ción nacional, en cumplimiento de 
lo determinado en el art. 7.° del 
Reglamento para la ejecución de la 
ley de protección á la industria es
pañola de 14 de febrero de 1907.

15. La proposición del lote 3.° 
habrá de comprender necesariamen
te todos los artículos que en el mis
mo se determinan.

16. El depósito provisional se 
hará en metálico ó en efectos pú
blicos que representen el valor del 
5 por 100 del total á que ascienda 
la proposición; advirtiéndose que di
chos efectos se admitirán, sean los 
que fueren, al tipo de cotización ofi
cial del dia en que se constituya el 
depósito.

17. El suministro de patatas ha
brá de verificarse durante los me
ses de octubre á marzo ambos in
clusive.

CONDICIONES GENERALES

1. a Diariamente se reclamarán 
por el Director del asilo benéfico 
las especies y cantidad que se nece
siten para el día siguiente, con arre
glo á lo que previenen las condicio
nes especiales de la subasta.

2. a En la hora designada por el 
Director, el contratista ó contratis
tas harán entrega de las sustancias 
alimenticias anteriormente indica
das en la Casa provincial de Benefi
cencia, á presencia de dicho Direc
tor ó de uno de los facultativos del 
establecimiento, los cuales expedi
rán recibo por duplicado á favor del 
contratista, el que seguidamente pre
sentará uno de éstos en la Secretaría 
de la Diputación provincial, dejando 
á la vez una pequeña cantidad de 
cada una de aquéllas.

3. a El Director se reserva el de
recho de no admitir las especies que 
no reunan las condiciones necesarias 
y el contratista queda obligado á 
entregar otras en el plazo de dos 
horas, con arreglo á la contrata, sin 
perjuicio de acudir, si lo cree conve
niente, á la Comisión provincial ó 
á la Diputación si estuviere reunida, 
en el término de veinticuatro horas, 
la cual resolverá por sí, oyendo á 
peritos, pero entendiéndose que sus 
resoluciones en esta materia serán 
ejecutivas sin ulterior recurso gu
bernativo. Además podrá la Comi
sión provincial imponer á los con
tratistas en tales casos una indem
nización de 25 á 50 pesetas, que 
pagarán en el término de veinticua
tro horas, y que si no lo hicieren se 
deducirá de la fianza.

4. a Cuando los contratistas deja
ran de entregar á la hora designada 
las especies reclamadas, ó aquéllas 
fueran rechazadas por no reunir las 
condiciones de la contrata, el Direc
tor del Establecimiento tiene dere
cho á comprarlas en el mercado, 
cuyo gasto se hará con cargo á los 
fondos que el contratista tenga da
dos en fianza, quedando obligado á 
reponer ésta en la parte que falte 
dentro del plazo de diez dias. El 
Director puede, si lo cree conve
niente, deducir estos gastos de las 
liquidaciones mensuales.

5. a Los contratos se harán á ries
go y ventura, sin derecho á aumento 
de precio ni indemnización alguna 
y la responsabilidad en que incurran 
los rematantes se exigirá por la vía 
de apremio y por medio de procedi
miento administrativo, comprome
tiéndose los contratistas á renunciar 
todo fuero y privilegio, salvo el de
recho para dirigir las reclamaciones 
por la via contenciosa y sometiéndo
se á los Tribunales del domicilio de 
la Corporación contratante.

6. a Las contratas de los tres lo
tes expresados durarán desde el dia 
11 de abril del corriente año al 31 
de diciembre del venidero de 1915. 
Al finalizar dicha contrata se enten
derá prorrogada hasta la adjudica
ción de otra nueva para el mismo 
servicio mediante subasta.

7. a La administración se obliga 
á pagar el importe de los artículos 
consumidos en un mes, según la li
quidación que se practicará durante 
el mes siguiente, y en el caso de re
trasar el pago más de dos meses, 
los contratistas tendrán derecho al 
abono del 5 por 100 de interés 
anual ó á rescindir el contrato.

8. a Los contratistas quedan su
jetos al pago del impuesto del l  20 
por 100 sobre las cantidades que 
por esta contrata les sean abonadas 
por la caja provincial.

*lII.

9. a Con arreglo á lo acordado 
por la Diputación en su sesión or
dinaria de 20 de diciembre de 1909, 
los interesados que consignen depó
sitos en la Caja provincial para op
tar á las subastas de servicios pro
vinciales, abonarán á la misma por 
derechos de custodia y con arreglo 
á la siguiente escala, las cantidades 
que se expresan á continuación: de 
1 á 100 pesetas, 5 pesetas; de 101 á 
500, 10 pesetas; de 501 á 1000, 15 
pesetas; de 1001 á 5000, 25 pesetas, 
y de 5001 á 10000, 50 pesetas.

10. La subasta se celebrará en 
esta capital, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil ó de quien 
haga sus veces, en el salón de actos 
de la Diputación provincial, obser
vándose las reglas siguientes:

Esta Corporación ha acordado, 
previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, aprobar el plie
go de condiciones económico-admi
nistrativas y que ha de regir en la 
subasta de varios artículos que cons
tituyen el racionado que ha de su
ministrarse para los acogidos y amas 
internas del Hospicio y enfermos 
del Hospital provincial y á los pre
sos de la Cárcel Correccional de 
Audiencia, durante el plazo que ha
ya de mediar desde el dia 11 de abril 
de este año al 31 de diciembre del 
próximo venidero de 1915.

CONDICIONES ESPECIALES.

I. a Los artículos que se subas
tan y se calculan necesarios, así 
como los precios que han de regir 
en el remate, son los siguientes:

Segundo lote.
34.738 kilogramos de carne de 

vaca, á 1'40 pesetas uno.
Tercer lote.

9.100 kilogramos de tocino á 1'80 
pesetas uno.

23.887 id. de garbanzos, á 0*70.
2.852 id. de aceite, á 1'60.
22.225 id. de arroz, á 0'50.
II. 112 id. de alubias, á 0'50. 
88.200 id. de patatas, á 0'11. 
1.487 id. de verdura, á 0'10. 
1.925 id. de bacalao, á 1*20.
105 id. de pasta para sopa, á 0'70.
105 id. de chorizo, á 4*50.
1.260 id. de chocolate, á 3*25.
6.825 id. de sal, á 0'30.
2.975 id. de pimiento, á 1'50.
3.850 id. de ajos, á 0*50.
15.400 id. de cebollas, á 0'10.
525 id. de azúcar, á 1'20.
14.000 huevos, á 0'10 uno. 
875 limones, á 0'10 uno.

Cuarto ‘lote.
9.100 litros de leche de vaca, á 

0'35 pesetas uno.

Primera. Con arreglo á lo pre
ceptuado en el articulo 18 de la 
Instrucción aprobada por Real de
creto de 24 de enero de 1905, el 
plazo en que podrán presentarse los 
pliegos de proposición será desde el 
dia siguiente al en que se publique 
el anuncio de señalamiento de la 
subasta en el Boletín Oficial de esta 
provincia, hasta el anterior al en 
que aquélla haya de tener lugar, de
signándose la hora de las nueve de 
la mañana á una de la tarde de los 
dias hábiles para la presentación 
de pliegos en la Secretaria de la 
Excma. Diputación provincial.

Segunda. A todo pliego de pro
posición deben acompañar por se
parado el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisio
nal en la Caja de la Corporación 
contratante, en la general de Depó
sitos o en cualquiera de sus sucur
sales, siendo rechazado en el acto 
de la entrega todo pliego cuyo res
guardo respectivo no se ajuste á lo 
que determina el último párrafo 
del art. 12 de la referida instrucción.

Tercera. Los expresados pliegos 
de proposición deberán entregarse 
bajo sobre cerrado á satisfacción del 
presentador, á cuyo efecto podrá 
lacrar, precintar ó adoptar cuantas 
medidas de seguridad estime necesa
rias á su derecho, en todos y cada 
uno de los sobres en que encierre 
su proposición, y en el anverso del 
que contenga y encierre todos los 
demás, deberá hallarse escrito y fir
mado por el licitador lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subasta 
del.... lote de los artículos que cons
tituyen el racionado con destino á los 
acogidos y amas internas del Hospi- 



ció y enfermos del Hospital provin
cial, y corrigendos de la Cárcel Co
rreccional de Audiencia.» En el re
verso, y enriando 'as líneas del cie
rre, se hará constar por el presenta
dor y por el funcionario que reciba 
el pliego, bajo la firma de ambos, 
que el pliego se entrega intacto ó 
las circunstancias que pata su ga
rantía juzgue conveniente consignar 
cada una de las dos citadas perso
nalidades, pudiendo ambas además 
hacer concurrir al acto de la entre
ga y recepción del pliego los testi
gos que tengan por conveniente. Co
mo quiera que de la entrega y re
cepción del pliego ha de extenderse 
necesariamente el oportuno recibo, 
que por lo que en él ha de consig
narse tendrá el carácter de certifica
ción, el presentador, en el acto de la 
entrega del pliego y del resguardo 
de depósito provisional, entregará 
también el timbre correspondiente 
que, con arreglo á la ley de este im
puesto, haya de colocarse en el men
cionado recibo-certificación. Si el li- 
citador no facilitase el referido tim
bre, no se admitirá en modo alguno 
el pliego.

Cuarta. En la Secretaria de la 
Diputación y en el libro registro 
que se lleva al efecto, se anotarán 
los pliegos de proposición presenta
dos, haciéndose constar en el asien
to el día y la hora de la entrega, el 
número de sellos de lacre que con
tenga, con expresión del color de 
los mismos y el nombre y domici
lio del presentador, á cuyo efecto 
exhibirá su cédula personal co
rriente, pudiendo consignarse ade
más todas aquellas circunstancias 
que el presentador exija ó el fun
cionario que efectuó la recepción 
crea conveniente para la mejor 
identificación y seguridad del plie
go. Verificado el mencionado asien
to, se señalará el pliego con el nú
mero de orden que le corresponde, 
respecto de los presentados para la 
subasta, y se entregará del mismo 
y del resguardo de depósito provi
sional al interesado, aunque éste no 
lo pidiere, el oportuno recibo, en el 
que se hace constar cuantas cir
cunstancias constituyan el asiento 
verificado en el libro registro, con 
expresión del número de orden que 
haya correspondido al pliego pre
sentado.

Quinta. Los pliegos de proposi
ción serán extendidos en papel del 
sello undécimo y deberán escribirse 
con letra clara, sin enmiendas ni 
raspaduras que no estén salvadas 
al pie.

Sexta. Una vez entregado el plie
go no podrá retirarse, pero podrá 
presentar varios el licitador dentro 
del plazo y con arreglo á las condi
ciones expresadas, sin acompañar 
nuevo resguardo de depósito provi
sional.

Séptima. Llegado el día y hora 
señalados para la subasta, se cons
tituirá la Mesa, dándose principio 
al acto por la lectura del anuncio 

de aquélla y de los articulos 17 y 
18 dla instrucción ya relaciona
da. Terminada dicha lectura, el 
Presidente exhibirá al Notario au
torizante en el acto todos los plie
gos presentados, en unión de sus 
resguardos de depósito provisional. 
Acto seguido, el Sr. Presidente in
vitará á los concurrentes al acto á 
que efectúen, si lo desean, el oportu- 
tuuo recuento y reconocimiento de 
los pliegos, compulsándolos en su 
caso con lo que resulte del libro de 
registro de los mismos, y hecho el 
anterior requerimiento y contesta- 
tadas y resueltas las dudas y protes
tas que se formulen, dicho Sr. Pre
sidente manifestará que se va á 
proceder á la apertura de los plie 
gos, declarando que una vez abier
to el primero no se admitirá pro
testa ni observación de ningún gé
nero ni se dará explicación alguna 
que interrumpa el acto. A seguida 
se procederá por el Sr. Presidente á 
la apertura por orden correlativo 
de numeración de los pliegos pre
sentados, dando lectura en alta voz 
á la proposición en ellos contenida.

Octava. Terminada la lectura 
de cada proposición, el Presidente 
declarará desechadas las que no se 
ajusten al modelo, siempre que las 
diferencias puedan producir, á su 
juicio, duda racional sobre la per
sona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, 
sin que en caso de existir esa duda 
deba admitirse la proposición, aun
que el licitador manifieste que está 
conforme con que se entienda re
dactada con estricta sujeción al 
modelo.

Novena. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, el 
Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la pro
posición más ventajosa entre las 
admitidas, reservándose el derecho 
de hacer ó no dicha adjudicación, 
en el caso de que no hubiere habido 
licitadores para todos los lotes.

Décima. Si entre las admitidas 
hubiese dos ó más proposiciones 
iguales y más ventajosas que las 
restantes, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de 
aquél cuyo pliego tenga el múmero 
más bajo.

Undecima. Hecha la adjudica
ción provisional, los rematantes ex
hibirán su cédula personal al Nota
rio autorizante del acto y se unirán 
al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las 
proposiciones presentadas, incluso 
las que hubiesen sido desechadas, 
sin más excepción que las corres
pondientes á los licitadores que es
tén conformes con que queden des
echadas sus proposicinnes, los cua
les por sí ó por medio de sus repre
sentantes, podrán recogerlas en el 
acto con los resguardos de depósito 
correspondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho 
á la djudicación definitiva del re
mate.

Duodécima. Luego que la adju
dicación provisional del remate ha
ya sido aprobada, los contratistas 
aumentarán el depósito con el ca
rácter de definitivo hasta al 10 por 
100 del valor de la subasta yantes 
del otorgamiento de la escritura, 
que deberá hacerse dentro del tér
mino de diez dias, á contar desde el 
en que se comunique la aprobación 
definitiva, entregarán una copia fe
haciente de la escritura en la Se
cretaría de la Diputación.

11. El contratista queda obliga 
do á facilitar, al precio de la unidad, 
cualesquiera que sea la cantidad 
de los artículos del promedio calcu
lado para el remate.

12. Todos los gastos del remate, 
derechos de inserción de los anun
cios en los periódicos oficiales, es
critura, copia y derechos á la Ha
cienda, son de cuenta de los con
tratistas.

13. El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes, de que habla el art. 15 de 
la referida Instrucción de 24 de 
enero de 1905, lo será D. Pedro 
Tena y Sicilia, Secretario de la 
Excma. Diputación.

14. Las proposiciones se ajusta
rán al sigiente

Modelo.
D..„, vecino de...., enterado de las 

condiciones publicadas en el Bo
letín Oficial de esta provincia del 
día.... de.... 1914, las cuales acepto, 
me conprometo á suministrar á la 
Casa provincial de Beneficencia de 
esta ciudad, los articulos siguien
tes, comprendidos en el.... lote, á 
los precios que á continuación se 
expresan:

(Aquí habrán de ser enumerados 
separadamente los artículos, cuyos 
precios han de escribirse con letra 
clara, sin enmiendas ni raspaduras 
y arreglados al vigente sistema mo
netario).

Fecha y firma del licitador.
Lo que se anuncia al publico pa

ra su conocimiento y al objeto de 
que, durante el plazo de diez dias, á 
contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción del pliego 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, puedan presentarse las reclama
ciones que se estimen procedentes, 
advirtiendo que pasado dicho plazo 
no sería admitida ninguna, todo de 
conformidad á lo que dispone el ar
ticulo 29 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905.

Burgos 10 de enero de 1914.=E1 
Vicepresidente, Rodrigo de Sebas- 
tián.=P. A. de la C. P.=E1 Secre
tario, Pedro Tena.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA 

ra enseñanza, que por la Secretaría 
se extienda seguidamente á la dili
gencia de cúmplase en los títulos 
admininistrativos de los Maestros y 
Maestras ascendidos á virtud de la 
corrida de escalas, la certificación de 
la toma de posesión del nuevo ha
ber, con la fecha de 19 de diciembre 
próximo pasado.

Burgos 10 de enero de 1914.=E1 
Jefe de la Sección, Julián Lacalle.

Providencias judiciales
Burgos.

líequisitorias.
Gabarri Gabarri (Trinidad), domi

ciliada últimamente en Burgos, com
parecerá ante la Audiencia provin
cial de esta ciudad, el dia 9 de mar
zo próximo venidero, á las diez de 
su mañana, para asistir al juicio oral 
en causa por tentativa de violación, 
instruida por el Juzgado de instruc
ción de Burgos.

Gabarri Gabarri (José), domicilia
do últimamente en Burgos, compa
recerá ante la Audiencia provincial 
de esta ciudad, el dia 9 de marzo 
próximo, á Jas diez de su mañana, 
para asistir al juicio oral en causa 
por tentativa de violación, instruida 
por el Juzgado de instrucción de 
Burgos.

Belorado.
Cédula de citación.

El Sr. D. Luis Díaz Rodríguez, 
Juez de Instrucción de esta villa y 
su partido, ha acordado, en provi
dencia de esta fecha, dictada en car
ta orden procedente de la Superio
ridad, y causa que se sigue contra 
Lucas Sancho Monja, vecino de 
Fresneda de la Sierra, sobre lesiones, 
se cite el testigo Julián Alonso Gó
mez, vecino que fué de dicho pue
blo y cuyo actual paradero se igno
ra, para que el dia 22 del actual, y 
hora de las once y media, comparez
ca ante la Audiencia provincial de 
Burgos, sita en el Palacio de Justi
cia, álas sesiones del juicio oral que 
han de dar principio en dicho dia y 
hora por la causa de referencia.

Y con el fin de que tenga lugar la 
inserción de esta cédula en este pe
riódico oficial, en cumplimiento de 
lo acordado y á los fines de la mis
ma, expido y firmo la presente en 
Belorado á 9 de enero de 1914.—El 
Secretario judicial, Benito Viga- 
londo.

Villarcayo.
D. Gerardo de la Mora y Sánchez 

Cabezudo, Juez de primera ins
tancia é instrucción de esta villa 
y su partido,
Hago saber: que el dia 7 de fe

brero próximo venidero, á las doce 
de su mañana, tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita 
en el piso bajo de la casa Ayunta
miento, la venta en pública segunda 

Circular.
Con arreglo á lo prevenido en el 

caso 4.° de la Real orden de 15 de 
diciembre último, Gaceta del 18, sír
vase V. disponer, como Alcalde pre
sidente de esa Junta local de prime



Anuncios particulares

Anuncios Oficiales

IWCHKNTA PBOVTN.'HAT,

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanilla de la Mata.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Zael.
Las Hormazas.
Medina de Pomar.

halla expuesto al público por térmi
no de quince días, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante los cuales 
pueden presentar los contribuyentes 
las reclamaciones oportunas, pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Campolara 5 de enero de 1914.= 
El Alcalde, Veremundo Ortega.

Se ha señalado para el remate el 
dia 7 de febrero próximo venidero, 
á las once y media de su mañana, en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la planta baja de la casa 
Ayuntamiento de esta villa y se ad
vierte á los licitadores que deberán 
venir provistos de sus cédulas perso
nales corrientes, que para tomar 
parte en la licitación consignarán 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes, que se dice en este edic
to, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos, observándose lo dispuesto 
en el art. 1506 y demás concordan
tes de la ley de Enjuiciamiento civil.

No se han presentado los titulos 
de propiedad, y no habiéndose su
plido previamente, se subrogará el 
rematante ó adjudicatario en la obli
gación de cumplir con lo preceptua
do en la regla quinta del art. 42 del 
Reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria y demás prescrip
ciones ordenadas en la ley rituaria 
civil.

Dado en Villarcayo á 2 de enero 
de 1914.=Gerardo de la Mora.=Ju- 
lio del Campo. ‘

Alcaldía de Campolara.
Terminado el padrón de cédulas 

personales para el año de 1914, se

nes que previene la ley del Poder 
judicial vigente.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Juzgado munici
pal, dentro del término de diez dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Villaespasa 7 de enero de 1914.=' 
El Juez municipal, Saturnino An
drés Blanco.

Juzgado municipal de Villaespasa.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y suplente de este Juzga
do municipal, las cuales han de pro
veerse con arreglo á las disposicio-

Juzgado municipal de Tapia.
Por renuncia de los que las des

empeñaban se hallan vacantes las 
plazas de Secretario y suplente de 
este Juzgado municipal, las cuales 
han de proveerse en la forma que es
tablece la Ley orgánica del Poder 
judicial y Reglamento de 10 de abril 
de 1871.

Lo que se hace público para que 
los aspirantes puedan presentar sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaria de este Juzgado, dentro 
del plazo de quince dias, á contar de 
la inserción del presente en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Tapia 7 de enero de 1914.=E1 
Juez municipal, Santiago Ruiz.

Alcaldía de Galbarros.
Según me comunica el vecino del 

pueblo de Ahedo, de este distrito, 
Remigio Munguira Alonso, el dia 4 
del actual se ausento del domicilio 
paterno su hijo José Munguira Es
cudero, de 23 años de edad, estatu
ra regular, color bueno, pelo casta
ño, cejas al pelo, barba lampiña, 
viste pantalón, chaqueta y chaleco 
de pana negra, boina azul y botas 
negras.

Dicho individuo va indocumenta
do ignorándose su paradero.

Galbarros 9 de enero de 1914,= 
El Alcalde, P. O., Venancio San
tamaría.

Requisitoria.
Fernandez Fernandez (Ponciano), 

hijo de Braulio y de Filomena, na
tural de Argomedo (Burgos), de es
tado soltero, profesión jornalero, de 
22 años, cuyas señas personales se 
ignoran, domiciliado últimamente 
en su pueblo, partido de Sedaño, 
procesado por faltar á concentración, 
comparecerá en término de treinta 
dias ante D. Casimiro Calderón Ri
vas, Segundo Teniente Juez Instruc
tor del Regimiento de Infantería An
dalucía, numero 52, de guarnición 
en Santoña (Santander).

Santoña 8 de enero de 1914,= 
Casimiro Calderón.

Alcaldía de Condado de Treviño.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito correspondientes 
al año 1913, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Treviño 10 de enero de 1914.=E1 
Alcalde, Pedro Arrieta.

subasta de los bienes embargados á 
Modesta Andino Echevarría, vecina 
de Arroyuelo, para con su valor ha
cer pago de las costas que la fueron 
impuestas en causa que se la siguió 
sobre hurto, cuyos bienes, sitos en 
Arroyuelo, son los siguientes:

Una finca rústica al término de 
los Parrales, de 58 áreas y 90 cen- 
tiáreas, tasada en 90 pesetas.

Otra al sitio de la Finca, de 32 
áreas, en 75.

Una casa-habitación, radicante en 
referido pueblo de Arroyuelo, calle 
de la Hoyuela, señalada con el nú
mero 22, construida de piedra con 
cubierta de teja, compuesta de un 
piso y desván; mide siete metros de 
frente por otros siete de fondo, ta
sada en 450 pesetas.

Por cuyas cantidades, con la rebaja 
del 25 por 100 de las mismas, se po
nen en venta, advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación 
con la rebaja dicha, y que para to
mar parte en la subasta, los licitado- 
res consignarán previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efec- 
tiuos del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

No se han presentado los títulos 
de propiedad, y no habiéndose su
plido previamente, se subrogará el 
rematante ó adjudicatario en la obli
gación de cumplir con lo preceptuado 
en la regla 5/ del articulo 42 del 
Reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria y demás prescrip
ciones ordenadas en el vigente Có
digo procesal civil.

Dado en Villarcayo á 2 de enero 
de 1914.=Gerardo de la Mora.—Ju- 
lio del Campo.

Alcaldía de Espinosa de los Monteros.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial los repartimientos de 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana correspondientes al año de 
1914, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, contados 
desde la inserción del presente anun
cio en el periodico oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo pue
dan ser examinados y presentarse las 
reclamaciones pertinentes, pues pa
sado que sea no se admitirá ninguna.

Espinosa de los Monteros. 22 de 
diciembre de 1913.= El Alcalde, 
Juan Villa, 

Alcaldía de Redecilla del Campo.
Terminado el reparto de consu

mos de este distrito, para el pre
sente año 1914, se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por termino de ocho dias, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
durante cuyo plazo puede ser exa
minado por los contribuyentes res
pectivos y presentar las reclamacio
nes que juzguen oportunas, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Redecilla del Campo 8 de enero 
de 1914.=E1 Alcalde, P. O., José 
Román.

Alcaldía de Palacios de Renacer.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico de los vecinos pudientes de 
este pueblo, con el sueldo de 2000 
mesetas de los mismos y 250 del con
vento de monjas y colegio de niñas 
educandas. También se le proporcio
nará casa, un carro de paja y otro de 
leña que le suministrará el Ayunta
miento.

Las solicitudes hasta 30 del actual.
Palacios de Benaver 5 de enero 

de 1914.=E1 Alcalde, Pablo López.

CHOCOLATES
DE

Baldomero Quintanilla
Sombrería, 15,—Burgos.

Esta casa regalará á su numerosa 
clientela un premio de 30 pesetas al 
poseedor del número igual al del 
premio mayor de la Lotería que se 
celebra todos los primeros de mes, 
ordinariamente el 2.

Cada paquete de los chocolates 
que expende el Sr. Quintanilla, lle
va un billete con cinco números, que 
deben guardar los parroquianos para 
ver si son favorecidos con la suerte, 
y de esta manera, además de tomar 
un buen chocolate les resultará Gratis.

1

D. Gerardo de la Mora y Sánchez 
Cabezudo, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido,
Hago saber: Que en la ejecución 

del expediente de costas impuestas 
al procesado, en causa que se siguió 
en este Juzgado contra Gregorio 
López Irús, por falsedad en docu
mento público por imprudencia te
meraria, se ha acordado sacar á ter
cera y publica subasta, sin sujeción 
á tipo, los siguientes bienes inmue
bles, embargados al dicho procesado.

La mitad de una casa, sita en el 
pueblo de Salazar, Merindad de Cas
tilla la Vieja, está en-lavada en la 
calle de Santa Maria, núm. 10, que 
linda frente dicha calle y demás 
puntos cardinales con terrenos de 
la propiedad del mismo, consta de 
piso bajo, principal y desván, consus 
adheridos de patio, huerta y era de 
trillar, mide 25 metros de longitud 
por 30 de latitud, valuada en 1250 
pesetas.

Una heredad de 37 áreas y 52 cen- 
tiáreas, y una era de trillar de dos 
y 68, patio, tejavana y hornera, que 
linda por 8., E. y O. ejidos á la finca 
anterior y por el N. huerta de Flo
rencio Martínez, sita en la calle de 
Santa Maria, de Salazar, en 200,

Se desea carbonear un monte par
ticular, de roble y encina, sito en 
termino de Palenzuela.

Para informes, dirigirse en Bur
gos á su propietaria, D.» Filomena 
Gallardo, viuda de Garcia-Inés, Pla
za de Prim, 21. 0_y


